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CESION DE -PARTICIPACIO 

    
    

     

   

     
    

    

  

0s NES -SOCIALES DE LA - 

e COMPAÑIA INMOBILIARIA 

2 2 'LECUA+ C.LTDA,, A FAVO 

or... DEL SEÑOR ARTURO AGU 

Neza 22 o vw 1 YO POZO,-POR LA COM_ 

y PAÑIA PRODETI DE PROM 

    

Lot CUANTAS INDETERMINADA. 

'En la ciudad de: Guayaquil, Capital de la  Pro- 

“vincia de Guayas, República del Ecuador,hoy -- 

- «catorce: de -mayo. de .mil . novecientos ochenta. y   “cuatro, "ánte mí. doctor :JORGE "MALDONADO REN 

"NELLA, Abogado, , Notario Titular Séptimo del Can 
18 

07 : tón Guayaquíl, comparecen,-- por una' parte, la - 

9 “ compañía “PRODETT DE PROMOCION -“ Y - ¡DESARROLLO 
18 

O “ "DE TIERRAS, representada por- el - señor -JORGE. RO 
13 

  

CA “ORRANTIA, quien declara ser ecuatoriano, ca- 

2. sado, ejecutivo, en su calidad de Gerente Gene 

2 tral, Conforme lo acredita "con el nombramiento, qu 

2 Jr" se inserta cen -la presente escritura como docu- 

“ «mento habilitantes y por otra parte, el señor AR_ 

TURO”- AGUAYO POZO, quien declara: ser ecuatorila- 

-no;= "casado , ejecutivo, : por sus proplos - m
i
 

  

P derechos =r=-==- e =-.-- detalla bala ltabairn 

Gr Los comparecientes son mayores 
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— 
=-llados en- esta :¡cludad, personas capaces para - 

E 
- 

obliqcarse "y contratar "a quienes de conocer doy 

fes los mismos que comparecen a celebrar esta 

escritura pública de "cesión de participaciones so 

"ciales, -.sobre. cuyo "objeto y resultados están - 

  

"bien instruídos y a ¡la que proceden de una ma 

  

nera llbre” y espontánea; y para su otorgamientqg 

mé presentan lá minuta que dice asf:i-==--=-=---- 

/ a 
SE Ñ'OR 'NOTNRTIO«: En el Protocolo de - 

Escrituras "Púáblicas:' a su cargo, sírvase ¡incorpo- 

  

rarÁina que contenga 'la transferencia de participa 

EN 

“ciones socialeis que se celebra: al-.tenor de las 

"clíugulas y declaraciones que av continuación. se 

AE A am 

PRÍ MERA: COMPARECIENTES,- Intervienen. en la 

celebración “de esta escritura, por una parte y 

en calidad: de “'cedente, "la Compañía Anónima - 

"Prodeti de Promoción” y Desarrollo de .Tierras., - 

legalmente “representada por: su Gerente General- 

“el señor "Jorge Roca “Orrantlays::como «lo “acredita 

“con” la nota “de nombramiento: que se- “acompaña 

' para” que séa coplado en ula - matriz5 y por. otra 

UN parte, en calidad: de 'cesionarlo,: el señor Artu- 

ro” "Aguayo Pozo, todos 'domtcitiados' en la: clu- 

"dad" de Guayaquil, de * nacionalidad ecuatoriana y 

- Capaces para comtratar., “e. y o ===“ .-- 

- S-E-G-U.N D A-: ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante - 

  

escritura pública: otorgada ante el -Notario Sépti 

     



  
21 

24 

27 

  

LTDA” ,7a7 la suma de "CIEN" ./MIL': SUCRES, dividi 

  

    

   

   

  

-LECUA C.LTDA.; con un' capital: de NOVENTA MIL 

capital de la Compañífa' INMOBILIARIA. LECUA - Cc. 

* “Guayaquil,” doctor 

  

- guatro,. se aumentó el capital de: la -Compañía - 

"dido en “tres mil: "doscientas participaciones de un 

SY 
«mo: del Cantón Guayaquil, .doctor 'Jorge' Maldonado 

  

     

         

Rennella, eli cuatro de septiembre: de  mfl nove- 

  

cientos setenta - cinco, inscrita: en el: Registr 

        de: mil nove-       

    

     

        

    

      

  

   
   
   
   

Mercantil :el' práímero: de diciembre: 

- cientos =setenta y: cinco, se constituyó la Co m- 

pañfa: de Responsabilidad -- Limitada - INMOBILIARIA 

SUCRES, “dividido -en” noventa participaciones de 

un mil. sucres «cada - unas: "posteriormente, «median- 

“te escritura pública: celebrada ante el. Notario - 

¡Séptimo «del «Cantón: Guayaquil, doctor -Jorge .Mall- 

donado "Rennella,- el “veintinueve, de septiembre d 

“mil novecientos setenta -y -slete:,, inscrita. en el 

Registro "Mercantil - el >weinticinco «de - agosto de 

mil novecientos. setenta y :ocho; «sse- aumentó -el- 

“do'"er' cien participaciones: de-. un mil sucres” ca 

da "una; “posteriormente, 'mediante rescritura públi 

“ca. celebrada ,ante el Notario Séptimo” del Cantón 
    

      

Jorge Maldonado -Rennella,. el    

  

"doce: de septiembre de mil novecientos ochenta 

           

  

   

     

tres, inscrita-en -el Registro -Mercantil el- veinti- 
porn 

nueve de febrero der mil novecientos ochenta y 

INMOBILIARIA LECUA C.LTDA.:, a la-.-suma de TRE 

MILLONES: DOSCIENTOS -MIL .00%/100 :SUCRES, ¿divi
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mil sucres "cada "Una... e mm... 

TERCERA e ANTECEDENTES DOS.- La Junta: Gene 

ral (Extraordinaria de Soclos de la |antes- mencilo 

- nada Compañfa;, celebrada el veintitrés de marzo 

  

de” mil novecientos ochenta y cuatro;- con. la - 

asistehcia de los sbcios que representaban la to 

“talidad del capital social, “resolvió. por unanimí- 

- dad 'altorizar'"al socio'” Compañía Anónima 'Prodel- 

ti de Promoción y” Deisarrollo de Tierras, para" qué 

“fránsflera” las” tres: mil” sesenta” y nueve particí- 

vaciones desu própiedad” y “con” un: vator' dé un 

mil Ssucras cada" una, ar favor. del señor: Arturo 

Aguayo "Pozo, tal" como “consta en.el acta de la 

“antes "mencionada ' Junta General Extraordinaria, - 

  

sue se 'acompaña para” que”:se incorpore: a la: prel- q Pp p p Pp 

- sente” escritural como documento habilitantei---=-- 

CUARTA": TRANSFERENCIA DE “PARTICIPACIONES, 

Con los antecedentes "expuestos y previo -el con 

sentimiento. unánime: de. los: sacios “de ¡la:: Compa 

* ata INMOBILIARÍA LECUA” C.LTDA,, adoptado en la 

Junta General Extraordinaria” antes señalada, por 

1 el présente” instrumento, el socio”. Compañía: Anón 

ma Prodetí de “Promoción y Desarrollo: de' Tierras 

'a tráívéys de su 'Gerenta Ceneral: el señor Jorge 

  

Roca Orrantix, cede y transflere a favor: del - 

señor Arturo: Aguayo: Polzo”, tres mil sesenta y o- 

nueve participaciones! de un mil sucres cada unad 

“Q UI 6N"T A: ¿ ACEPTACION.- Por su parte, el señof 

     



GA SE " -3- á 

PLA 0 IEA 
ñ ue acepta la 

o l 
<s dr ON turo Aguayo Pozo declara trans-= 

¿AO SN) Y e . 
Lo SA Sferencia ¿que se le hace,: por “convenir a sus in 

N Gu 
tereses, e. ----- A A AA    

     
     
    

     

      

   

a 

SE XT A: PRECIO.- El precio que las “partes ha 

  

“pactado de *'' mutuo” acuerdo por: la transferencia - 

de las participaciones «materia de -esta escritura, 

-| 7es-de cur mil sucres por cada participación, que 

la cedente, Compañía "(Anónima Prodeti de -. Promo- 

"ción y' Desarrollo de Tierras declara haber reci 

- bidor del: Cesionarfío ¡en “su” totalidad, «sín reserva 

“se” derecho alguno “sobre” las mismas,- Usted se 

ñor" Notartó, se servirá” agregar: las “demás cláusu 

  

las y formalidades' de :estilo :para: la perfecta ' vaj- 

lidez “y” firmeza "de la (presente escritura.- Firmad 
L 

. -Jalme: E; Muñoz 'Araujo”, 'Abogado. Registro “número 

Ja "navecientos Velnte ¿+ oem e mn 

17 DOCUMENTOS .!:c:. HA Bl1ILITANTES 

09 sw | En la ciudád de "Guayaquil, a: los» veintitrés: días 

0 19 del-'mesi de: marzo des mil «novecientos ochenta y 

so “ cuatro, a “las diez horas de la mañana, en elo- 

.. - Jocal ubicado-'en rel inmueble: de- las calles :Ge- 

sa «7 neral- Córdova. número “ochocientos y Víctor Ma- 

2 “nuel Rendón, vigésimo” 'segundo" piso, ¿oficina «un 

  

24 se reunen los señores: Arturo: Aguayo :Pozo, Tere 

  

50 sa' Arguello de Agwayo:, Bolívar Arguello“ Abad; Jal 

  

20 me Muñoz Araujo," Bolívar Arguello: Espinoza y la 

  

*7 “señorita Ruth Arguello'r Espinoza, y * el señor Jorg 

  

20 Roca' Orrantlia'en representación de- la Compañía - 
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Anónima Prodeti de _Promoción- y "Desarrollo de- Tie-. 

rras, todos ellos: socios de la: Compañía INMO 

BILIARIA--LECUA - C.LTDA,-,- en razón -de--que las 

versonas menclonadas: son las" proptetarias de la 

totalidad del capital de: la : Compañía, de 'confof- 

midad con lo señalado en tos artículos: ciento-- 

    

-veintiuno "y' doscientos :ochenta: de: la Ley «de Coni- 

pañías deciden: "constituirse 'en Junta General- Ex 

-ftraordinaria: presididos: «por -el “señor Arturo Aguayo 

Pozo, Director-Gerenterde la Compañía” y - como Se 

    
     
    

     

        

   
     

    

    

    

    

  

    
     

  

“-cretarió actúa :el Licenciado Víctor Cantos Carva 

'Jal, Sécretario en funciones: -de la Compañías El 

-< Presidente dispone que-por Secretaría -se proceda 

a -cons.tatar-si - efectivamente -se encuentra : presen 

te la totalidad del capitalivsocial, establocióndo 

-g$ge que,- el-señor- Artúro- Aguayo Pozo es propieta 

  

rio .de sesenta y un participaciones de “un "mil 
s 

sucres'- "cada unas" la, señora "Teresa Arguello de 

Aguayo “es: “propietaria 'de treinta ¡participaciones 

de un mil “sucresícada una, el señor Bolívar: Ar 

guello. Abad es” propietario 'de (diez participacio- 

nes de un. milc:sucres-"cada- una, «el- señor Abo 

' gado: 'Jailmer Muñoz Araujo-'es ' propietario: de diez 

" participaciones - de cun- mii -sucres «cada «una, - el 

señor Bolívar: Arguello" Espinoza es propletarilo - 

de diez : participaciones: de” un “mil sucres: cada 

“una,” la señorita Ruth Arguello: Espinoza es propie 

taria dé diez participaciones: de un mil sucres - 
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pS CR una la Compañía “Anónima Prodeti: de Pro- 

54 (EN > o . 
e. (Ns) 2 moción Desarrollo de Tierras es propletarla - 

Top quí de tres mil_ sesenta : nueve "participaciones de 

4 - "un míl "sucres'” cada” una; por lo «tanto, ¿queda - 

e comprobado :que' en  esta' Junta: General: Extraordi- 

e -ñafia, "de "encuentra presente y «representado todo 

|” el capital social de: la Compañía "INMOBILIARIA 

a LECUA'“C,LTDA., “suscrito «y: pagado: en -su totali- 

» | "dád que '“asciende''a. "TRES" MILLONES DOSCIENTOS 

w |“ MIL 00/100 SUCRES, dividido en tres-: mil dos- 

mA '“ "clientas participaciones de "UN MIL -00/100. SUCRES 

12 “Gada una'¿“Consecuentemente, el: Presidente 'decla 

w |  ra'''legálmente .constituída “esta” Junta General - Ex 

to * " traordinaría, indicando quer conforme: a -lo -previa 

15 —.ménte acordado, ¡áósta” tendrá «como:Ónico - Objetivo 

se "autofízar” “la "transferencia ide participaciones de 

az propiedad "delsocio Compañía: Anónima - Prodeti de 

Promoción y Desarrollo” de” Tierras, :rlo que es - 

so aceptado “unañimemante''por los socios concurren 

"“tes¿Tón respecto al” punto: en- «mención, -el seño 

      

20 

2 Jorge Roca Orrantid 'hace uso de la palabra y mal- 

22 'nifiésta, qúe en su' calidad. de -Gerente General 

ss y represelñítánte legal de: la' Compañía «Anónima - 

au | Prodeti 'de Promóción y "Desarrollo de Tierras, so 

25 licita "la “autorización de :¡lá. Junta General. para 

26 que' su: representada pueda transferir las: tres- mil 

27 sesenta 'y hueve participaciones de :su ” propiedad 

mm al' señor ¡Arturo Aguayo: Pozo. Luego de: deliberar, 
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27 

a Junta General 

ar al _socio: la Compañía Anónima Prodeti - de 

Promoción 

ansfiera 

naciones soclales de: "un 

resuelve yor unanimidad autorl- 

    

Desarrollo de Tierras, para que. - 

las tres mill: sesenta 

de sur propiedad,» al 

quedaándo facultado para 

y- nueve : particÍ- 

  

-mil- -sucres -cada una, - 

«señor Arturo" Aguayo Pozo, 

  

celebrar. la escritura .pú 

blica “de :transferencta -de dominio: en -el. momen- 

to qúe "lo 

za al' Secretario de 

“la certificación 

galización : del 

estime oportuno. 

exigida por-:la 

Igualmente, se autori 

'la-+ Compañía: para:1que otorgue 

Ley, para la :le- 

las transferencias aprobadas;. Por 

no haber otro” asunto que:tratar, se. abre. un -.re- 

“ceso de diez minutos para la: redacción del..actg, 

  

la” misma' que, cuna: vez reinstalada::la -sestón,e 

aprobada por unanimidad: y: -suscrita: por todos - 

los” sodios corcurrentes, -balr:como- lo .ordena- .el 

artículo doscientos 

"la sesión a clas::once ¡horas 

» 

ochenta -de la .Leys-de Com- 

'“pañfas, luego de”: lo -cual -el- presidente - levanta 

veinte - .MÍNutos de - 

la mañana.” f) Arturo Aguayo:;Pozo, Director. .Ge- 

  

rentey :f) Teresa Arguello de. Aguayo; f) Bolívar 

Arguello Abad; -£) Jalme Muñoz Araujoz, f) Bolívar 

Arguello Espinoza; -f) Ruth -Arguello Espinoza; f) 

“Jorge: Rová Orrantla; -f) Víctor. Cantos Carvajal, 

Secretario.” 'Es' flel copia. del original, .el.misma 

que” consta cen” el- libro ¡deactas. de la. Compañí 

“y «al que: níe "remito enr caso. 

  

necesario,-Guaya- 

1 

+ 

$ 

   



Py 
7 VA $211 veintiséis de marzo de mil novecientos  - 

E ¡Me a Ñ 

E =D yychenta cuatro.- Firmado : Ilegible — Licenciado 
xd : S 

OA 
: Víctor Cantos Carvajal - SecretariO0.-o=-=-=o-o--o-o- 

.. 

38 

  

NOMBRAMIENTO.- Guayaquil, diciembre. trece” de - 

  

mil: novecientos ochenta y dos.- Señor JORGE- RO 

CA ORRANTIA, Ciudad.-De mis consideraciones: - 

Por .la presente: tengo a blen: comunicar a k usted 

que 'en Junta Gieneral Extraordinaria de Accílonis 

tas de Compañía Anónima Prodetí de Promoción 

y Desarrollo de. Tierras, "celebrada el día diez - 

de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 

se resolvió por unanimidad reelegiírlo en al ca: 

go de Gerente General de la Compañía,:por, el 

lapso de dos años; a partir .de la presente _fe 

cha, ,con las atribuciones y deberes constantes 

en los Estatutos Sociales de la Compañila,-.otor- 

- gado ante el Notarío de Guaysquil, Doctor Car- 

los :Quíñiónez Velásquez, con. fecha ¿siete de agdas- 

to: de míl - novecientos sesenta y nueve, -inscri- 

  

to en el Registro Mercantil del Cantón Samboron 

, dón el catorce de agosto del mismo afo.- Tendrá 

usted la representación légal, Judicial y. extra- 

judicial de. la Compañfa.- Muy atentamente, Fir- 
* 

mado“. Illegible - Federico Arteta Rivera- Presidente 

  

Junta General Extraordinaria de Agcionistas.-Acep- 

  

to cumplir el cargo de GERENTE. GENERAL,-Guaya 

quíl, diciembre .trece de , mil novecientos ochenta 
nm 

    

y dos.- + Firmado : Ilegible - JORGE ROCA ORRAN_ 
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TIA.- QUED 

tres mil ochocientos 

A inscrito este Nombramiento a fo 

cientos veinticinco del 

tado bajo 

Registro 

el número un 

  

cincuenta. y uno, númer 

Mercantil y 

mil "ochocientos tre 

jas 

o ochk- 

ano- 

ínta 

  

del Repertorio.- Archivándose los certificados de 

Registro y 

febrero de 

Registrador 

do' Héctor 

Mercantil del 

ACTA  5'DE 

Defensa Nacional.- Guayaquil, 

mil novecientos ochenta 

Mercantil.- Firmado 

Miguel -Alcívar Andrade, 

DIRECTORIO DE _LA -COMPAÑIA 

¿"llegible 

siete de 

y tres.- El 

- Aboga- 

Registrador - 

Cantón: Guayaquíl.- Hay un sell D.-- 

ANONI 

MA PRODETI DE PROMOCION Y: DESARROLLO: >DE 

TIERRAS.“ Lugar, día 

Guayaquil, 

to de mil 

y 

a los ocho 

novecientos 

hora de celebración.,-E 

días del 

'ochenta y 

once "horas treinta minutos en (e 

la companñ 

número ' cu 

ro ochocientos 

la , ubicad 

atrecientos 

la celebración de .la 

rectorldó, 

Ingeniero 

Orrantia.- Presidente 

sesión el 

dente de ' 

el señor 

ral de la 

sesión de 

los ' señores 

o en Nueve 

veinticuatro, 

cuatro.,- 

presente 

Federico 

Hugo Ramírez 

señor Federico” Arteta 

- Y 

la Compañía, 

Jorge Roca 

mes de 

tres, a 

l local: 

agols-. 

las 

de - 

de Octubre - 

oficina 

Asistentes.” Asisten 

“Icaza, y: 

Secretario. 

y actúa 

Orrantia, G 

Compañfa.- Quorum.” En 

Directorio se encuentra 

Arteta 

sesiór de 

Jorge -R 

-= Preside 

" Rivera:, 

de- Secr 

erente  G 

n ú m ej- 

a 

* Di- 

Rivera, 

oca 

la 

Presi 

etaricd 

ene- 

  

la pre 

reunido 

sente 

el 
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Muorum * necesario : para : su “.aelebración. El. .Pre-. 

    

gidente . ordena que, por, Secretaría-. se, de .lec 

al: orden del día, lo. que a  contínua- 

¡hace el .Secretario.- Primer  ¡Punto.,-, Autorl 

“al Gerente - General para- que--. proceda 

  

a la aportación” del. lote- número cinco , de la 

«manzana "P"ra de la” Urbanización -:La: Puntilla, 

“:en “el” Aumento. de Capitals: de- una Compañía 

- "IAmobiliaria.- "Tomas la: palabra - el ¡señor Jorge 

"Roca 7 Orrantia, quien. expone “sobre la  conve- 

"niencia ¡de Ja ¡compañía sde asociarse : con. ptrajs 

“personas: :r y/o : entidades,,--. en, conformación . de - 

    

«Compañías, para mejor provecho -de.. los  bienels 

    

    

4 "y desarrollo::de- la Urbanización, por -.lo..que 

: , “ solicita'- la: c:autorización.- del . Directorio .para, - 

X 1 q qq Km AA AAA AAA AAA A A AAA 

Á e " poder: realizar: con: aentera;,' libertad La, aporta- 

> sr 5"atón” 3del<+* lote ,námero: cinco de la manzana - 

0 15 Co "Pptainugdes la" urbanización: La. Puntilla, ¿para - el 

0 » .Aumento+:dec Capital: en la .Compañfa Inmobibia en la Compañía Inmobilta 

2 3 ria: “LECUA ' Cfa, Ltdao., compañía : en: (la: que 

5: tervendré. ” también coma: socio el, Señor - Arturo 

. Aguayo «Pozo, : entre -otros,-A continuación: 

" 7 Directoria decidió: por: :unanimidad- participar. 

2. como. :'accilonista”-en la Compañía” Inmobiliaria 

5 LECUA - CfarLidas. -con - la: aportación | - lote 

2 número:--cinco de--la--manzana -P...de.-.la. Urban 

27 zación. > La- Puntilla, con, «el señor. Arturo, ÁAgu 

  

” yo “Pozo, «entre otros,,: como pago del,, capital 

   



A A A 4 , micé ES A AA 

“que “aporte “af dicha” Soctedad,: Para: el efecto 

        

£ 

, se autófiza'" al? Gerente” Generals" señor" Jorge 
A " 

. ¡Roca tOrrantlá, para que con las más  amplilad 

, Catribuctohes decida “y ' resuelva sobre. todos .- 

los aspectos *:que no: ” consten: en esta: resolu 

. ción, “celebre * la” Escritura” de * Aumento de Ca 

. Tita rs apórter "el? lote de ' terreno mencionado, 

| Tus criba el: capitalst'que considere conveniente | 

A A ] 
. y lo” págue'' con“ cel” terreno;- “el, Gerente Ge- 

  

Le “heral podrá" transferir: posteriormente: las acclo 

au | nes "de" 1á'” compañía “a *"formarse, en “la «forma 
Aaa os 

2 “y condiciones que” sean" más: convenientes - para 

w Vo Ta Compañfa.- No'” Habiendo otro punto - de ."qug 

a | tratar el Presidente ida por" terminada- la pre 

sente 'sesi6fA' de - Directorio, concediendo: :'un: re 

  

18 

a | “cesó para ?la*"redatción del: Acta. -Hecho: que 

e e y létda* a los? concurrentes ' es- aprobada 

sa — er “unanimidad y?" sin” modificación alguna;” fir 

sl” mañdo para" “constancia todós :'los- asistentes.,- 

5 y) Fedético" Arteta” ' Rivera.,” f) Inypeniero” Hugo: Ra- 

, mfrez Icáza,' y if) Jorge: Roca" Orrantla.- CERTI_ 

. “FICO:''Que la? copla «que “antecede. es - flel co- 

2 7 YE: del ““Acta', - quer se” .'encúentra archivada en 

. “el Libro" de'“la Compañfa¿-Firmado «+. Hlegible - 

as | Jorge " Roca” 'Orrantia - Gerente General-Se creta- 

0 "HT a tonada 

. “T "Hasta “aquí la minutar y? sus documentos:  ha-¡ 

    

—""bilitantess InsSértos, “que” “en 'un * solo texto qué- 

A te REI 0% » o



a e ld cir rs empre — O =—-— a, 

elevados a - escritura pública.- Yo, el no- 

  

    
     

   
   

    

rio doy fe; que después de haber sido le 

  

en alta voz, toda esta escritura pública, 

a los comparecientes, éstos la aprueban y la 

suscriben conmigo, el notario en un solo acto 

     

    

p.PRODETI DE PROMOCION Y DESARROLLO DE TIERRA 
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